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Colina, 28 de nov¡embre de 2O17

VISTOS:    El   requerimiento   efectuado   por   el   señor

alcalde   al   Honorable   Concejo   Mun¡c¡pal,    para   adjud¡car   llaTado   a   licitación   públ¡ca
denominada  "Servicio  de  Mantención,  conservación,  reposición  de  áreas  verdes  y
sistema  de  riego,   comuna  de  Colina:   Sector  Norte",   lD   Nro.   2686-36-LR17,   por  un
monto   mensual   de   $   13.960.902.-,   lVA  inclu'Ido,   a   la   empresa   Soc¡edad   Transportes
EcoGreen   L¡m¡tada,   por  48   meses   (4   años),   según   consta   en   convocatorla   a   Sesión
Ordinaria  NO  31  de fecha  26 de  octubre  de  2O17,  que flja  entre  los  puntos de tabla  a tratar
la    probación    de    adjudicar    llamado    a    licitación    pública    denomlnada    ltServ¡cio    de
lUlantención,  conservación,  reposición  de áreas verdes y sistema de  riego,  comuna
de    Col¡na'.    Sector    Norte",    lD    Nro.    2686-36-LR17,    por   un    monto    mensual    de    $
13.960.902.-,  lVA lncluido,  a  la empresa Socledad Transpohes  EcoGreen  Limitada,  por 48
meses  (4  años);  El  cert¡f¡cado  emitido  por  el  Secretario  Municipal,  mediante  el  cual  se  da
cuenta  que  el  honorable  concejo  mun'Ic¡pal  no  se  ha  pronunciado  dentro  del  plazo  de
vente días  contados desde el  requerimiento y propuesta  de'  señor alcalde  consistente en
la    aprobac¡ón    de    adjud¡car    llamado    a    licitac¡ón    públlca    denomlnada    "Servic¡o    de
Mantención,  conservación,  reposic¡ón  de áreas verdes y sistema de  riego,  comuna
de    Colina:    Sector    Norte",    lD    Nro.    2686-36-LR17,    por   un    monto    mensual    de    $
13.960.902.-,  lVA incluido,  a  la empresa Sociedad Transportes  EcoGreen  L,mitada,  por 48
meses    (4    años);    Lo    dispuesto    en    el    artículo    82    de    la    ley    NO    18.695,    Orgánica
Constituc¡onal de  Mun'icipalidades;  Ley  NO 20.285 sobre acceso  a  la  informac,on  púbI¡ca,  y
su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  adm¡n¡strativos  que  r'igen
los  actos  de  los  órganos  de  la  adminlstrac¡ón     del  estadoi   yi   las  atribuciones  que  me
confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constltuc'Ional  de  Municipal¡dades,

CONSIDERANDO

Que la  letra  ¡)  del  artículo 65 de  la  menclonada  ley  NO  18.695,  indica  que el aI?alde
requer¡rá  el  acuerdo  del  concejo,   por  mayoría  absoluta,   para  .celebrar  los  conven,os  y
contratos   que   involucren   montos   igua'es   o   super',ores   al   equ,valente   a   500   unidades
tributar¡as  mensuales,  no obstante,  aquellos  que comprometan  a  la  ent¡dad  edilicia  por un
plazo   que   exceda  el   período   a'caldicio,   requerirán   el   acuerdo   de   los   dos   terc¡os   del
anotado cuerpo colegiado.

Que  por su  parte,  el  artículo  79,  letra  b),  del  aludldo texto  legal.,  d¡spone  que  a  ese
órgano  pluripersonal  le  corresponderá  pronunc'Iarse  sobre  las  materias  que  enumera  el
anícuio 65.

Que    artículo    82    de    'a    ley    NO    18.695,    establece,    en    su    letra    c),    que    el

pronunc¡amiento  del  concejo  en  las  demás  materlas  a  que  se  reflere  la  antedicha  letra  b)
del  articulo  79  -entre  las  que  se  encuentra  la  celebrac¡ón  de  los  contratos  a  que  alude  la
precitada  letra  ¡)  del  articulo  65-,  deberá  emit'Irse qertro  del  plazo  de  veinte  días,  contado
desde  la  fecha  en  que  se  dé  cuenta  del  requerimiento  formulado  por  el  jefe  comunal,
agregando  su  ¡nciso flnal  que  s¡  aquel  no  se  produjera  dentro  de  los  términos  legales que
esa  norma  prevé,  regirá  lo  propuesto  por el alcalde.

Que  al  respecto,  cabe  preclsar  que  el  inciso  flnal  del  anotado  precepto,  prescribe
un  mecanismo destinado  a  resguardar la celeridad  de  los  acuerdos  del  concejo,  fijando un
término  en  el  que  estos  deben  produc¡rse  y  un  efecto  determ¡nado  en  el  evento  de  que
ello  no  ocurra  -cual  es  que,  en  tal  caso,  r¡ge  lo  propuesto  por  el  alcalde-,  el  que  opera
cada   vez   que   el   referido   cuerpo   coleg¡ado   no   emite   un   pronunciamiento,   en   lo.que
¡nteresa,  al  cabo  de  veinte  días  desde  la  fecha  en  que  se  da  cuenta  del  requerim,ento
formulado  por el jefe  comunal  (apIIlca  d'Ictámenes  NOs.10.490,  de  2005,1.965,  de  2013,  y
6.652, de 2014).

Que  el  honorable  concejo  munlc'Ipal  fue  requerido  para  la  aprobación  de   adJudicar
llamado    a    l'icitaclón    pública    denominada   "Servic¡o   de    Mantención,    conservación,
reposición de áreas verdes y sistema de  riego, comuiia de Colina:  Sector Nor[e",  lD
Nro.  2686-36-LR17,  por  un  monto  mensual  de  $  13.96O.902.-,  IVA  lncluido, ,a  la  empresa
Sociedad   Transpohes   EcoGreen   Llm'itada,   por  48   meses   (4   años),   segun   consta  en
convocatoria  a  Sesión  Ordinar'Ia  NO  31  de fecha  26  de  octubre  de  2017i  que  fija  entre  los

puntos  de  tabla  a  tratar  la  aprobación  ya  mencionada,  sobre  la  cual  el  cuerpo  coleglado
no   se   pronunció   por  falta   de   quórum   para   sesionar  y   hasta   la   fecha   no   ha   em¡tido
pronunciam¡ento alguno.



DECRETO:

Apruébese,    la    propuesta    alcaldicia    relativa    a    la

adJud,cación     de     la     licitaclón     pública     denominada     "Servicio     de     Mantención
-^-'£Jar`,aftión.  reDosición  de  áreas  verdes  y  sistema  de  r-iego,  comum  de  Col-ina'.--^n+h   moncHial  de   $   13.960.902.-,   lVACOnSerVaCión,  rePOSiC'On  Cle  dicaJ   ,_i___  ,
Secto,  Norte",   lD  Nro    2686-36-LR17,   por  un  monto  mensual
incluido,  a la empresa  Sociedad Transpoftes  EcoGreen  Limitada
de conformidad  a  lo dispuesto en  el  art¡culo  82,  Inciso final,  de  la
Constituc¡onal de  Mun'IcipaI¡dades.

MOR/ACA/aca

por 48  meses (4  año.s),
ey  No  i8.695,  Orgánica

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.:  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.:  ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

Sres. Concejales
D¡recc¡ón de Adm'in¡strac¡ón y  Finanzas
Administrador Municipal
Secretar¡a  Municipal
Asesoría Juríd¡ca
Secplan
Control  lnterno
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Pahes y Archivo

vOBO  CONTROL


